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1.1.-- LA SELECCILA SELECCIÓÓN DE LOS ADOPTANTES. N DE LOS ADOPTANTES. 
UNA EXIGENCIA RECIENTEUNA EXIGENCIA RECIENTE

1.1.-- Creciente intervenciCreciente intervencióón estatal o n estatal o 
publificacipublificacióónn del Derecho de proteccidel Derecho de proteccióón de n de 
menores y especialmente de la adopcimenores y especialmente de la adopcióónn
2.2.-- En la adopciEn la adopcióón, tres momentos esenciales n, tres momentos esenciales 
de intervencide intervencióón estatal: la declaracin estatal: la declaracióón de los n de los 
que se ofrecen para adoptar como aptos para que se ofrecen para adoptar como aptos para 
ello, la declaraciello, la declaracióón de n de adoptabilidadadoptabilidad del nidel niñño y o y 
la asignacila asignacióón del nin del niñño a los adoptantes o a los adoptantes 
elegidos.elegidos.



1.1.-- LA SELECCILA SELECCIÓÓN DE LOS ADOPTANTES. N DE LOS ADOPTANTES. 
UNA EXIGENCIA RECIENTEUNA EXIGENCIA RECIENTE

3.3.--En este trabajo  se estudia la elecciEn este trabajo  se estudia la eleccióón y n y 
selecciseleccióón de los futuros padres adoptivos y la n de los futuros padres adoptivos y la 
reciente y controvertida responsabilidad de las reciente y controvertida responsabilidad de las 
autoridades pautoridades púúblicas en dicha funciblicas en dicha funcióón.n.
4.4.--Dicha elecciDicha eleccióón y seleccin y seleccióón en sentido n en sentido 
estricto se traduce en unos requisitos de estricto se traduce en unos requisitos de 
capacidad, idoneidad y elegibilidad. capacidad, idoneidad y elegibilidad. 
5.5.--Pero en sentido amplio supone tambiPero en sentido amplio supone tambiéén la n la 
informaciinformacióón y preparacin y preparacióón n prepre--adoptiva y el adoptiva y el 
apoyo postapoyo post--adoptivoadoptivo



1.1.-- LA SELECCILA SELECCIÓÓN DE LOS ADOPTANTES. N DE LOS ADOPTANTES. 
UNA EXIGENCIA RECIENTEUNA EXIGENCIA RECIENTE

Necesidad de que estas Necesidad de que estas úúltimas cuestiones ltimas cuestiones 
vayan adquiriendo mayor importancia: La  vayan adquiriendo mayor importancia: La  
informaciinformacióón y la preparacin y la preparacióón n preadoptivapreadoptiva
obligatoria ya en diversas CCAA es la  mejor obligatoria ya en diversas CCAA es la  mejor 
““autoevaluaciautoevaluacióónn”” sobre la propia idoneidad. sobre la propia idoneidad. 
Ejemplo: en 2004 en la Comunidad de Madrid Ejemplo: en 2004 en la Comunidad de Madrid 
solicitaron informacisolicitaron informacióón 2000 familias, n 2000 familias, 
acudieron a la  formaciacudieron a la  formacióón 1.400 y solicitaron n 1.400 y solicitaron 
idoneidad 1.350 idoneidad 1.350 



1.1.-- LA SELECCILA SELECCIÓÓN DE LOS ADOPTANTES. N DE LOS ADOPTANTES. 
UNA EXIGENCIA RECIENTEUNA EXIGENCIA RECIENTE

Centro mi estudio en la verificaciCentro mi estudio en la verificacióón que el Estado n que el Estado 
realiza de la capacidad, idoneidad y elegibilidad de realiza de la capacidad, idoneidad y elegibilidad de 
los que se ofrecen para adoptar.los que se ofrecen para adoptar.
Dificultad de comprensiDificultad de comprensióón y asuncin y asuncióón social de que n social de que 
el Estado se atribuya competencias en terrenos que el Estado se atribuya competencias en terrenos que 
afectan a la vida privada (=matrimonios  de afectan a la vida privada (=matrimonios  de 
conveniencia).conveniencia).
JustificaciJustificacióón: Exigencia legal (Convenio de la Haya y n: Exigencia legal (Convenio de la Haya y 
Derecho espaDerecho españñol) basada en la responsabilidad del ol) basada en la responsabilidad del 
Estado al decidir  a quien entrega a un menor Estado al decidir  a quien entrega a un menor 
abandonado: el interabandonado: el interéés superior del nis superior del niñño como o como 
explicaciexplicacióón n úúltima.ltima.



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

La aptitud de los que se ofrecen para la La aptitud de los que se ofrecen para la 
adopciadopcióón para ser finalmente padres n para ser finalmente padres 
adoptantes requiere que se den tres adoptantes requiere que se den tres 
condiciones: condiciones: 
1.1.-- Ser  considerado capazSer  considerado capaz conforme a las conforme a las 
exigencias de capacidad objetivas previstas exigencias de capacidad objetivas previstas 
en el Cen el Cóódigo civil. La capacidad para adoptar digo civil. La capacidad para adoptar 
se tiene o no se tiene, es absoluta en unos se tiene o no se tiene, es absoluta en unos 
casos o relativa en relacicasos o relativa en relacióón con un n con un 
determinado menor en otros, y no es preciso determinado menor en otros, y no es preciso 
que nadie la declare.que nadie la declare.



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

2.2.-- Ser declarado idSer declarado idóóneoneo por la administracipor la administracióón n 
autonautonóómica competente que realizarmica competente que realizaráá un estudio un estudio 
psicopsico--social para determinar el grado de adecuacisocial para determinar el grado de adecuacióón n 
de sus capacidades, recursos y proyecto adoptivo a de sus capacidades, recursos y proyecto adoptivo a 
la realidad de la adopcila realidad de la adopcióón. No todos los adoptantes n. No todos los adoptantes 
capaces sercapaces seráán declarados idn declarados idóóneos. neos. 
3.3.-- Ser  elegido.Ser  elegido. De todos los que se ofrecen como  De todos los que se ofrecen como  
adoptantes  y que son considerados capaces y adoptantes  y que son considerados capaces y 
declarados iddeclarados idóóneos, sneos, sóólo serlo seráán elegidos para ser n elegidos para ser 
asignados a niasignados a niñños adoptables aquellos que mejor se os adoptables aquellos que mejor se 
ajusten a las necesidades de dichos niajusten a las necesidades de dichos niññosos. El criterio . El criterio 
de asignacide asignacióón no es (siempre) el cronoln no es (siempre) el cronolóógico. Puede gico. Puede 
haber un criterio que dhaber un criterio que déé preferencia a un tipo de preferencia a un tipo de 
familia. familia. 



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

2.1. CAPACIDAD2.1. CAPACIDAD
REGULACIREGULACIÓÓN ESTATAL: N ESTATAL: 
ArtArtíículo 175 1 Del CC: . culo 175 1 Del CC: . La adopciLa adopcióón requiere que el adoptante sea n requiere que el adoptante sea 

mayor de veinticinco amayor de veinticinco añños. En la adopcios. En la adopcióón por ambos cn por ambos cóónyuges basta que nyuges basta que 
uno de ellos haya alcanzado dicha edad. En todo caso, el adoptanuno de ellos haya alcanzado dicha edad. En todo caso, el adoptante habrte habráá de de 
tener, por lo menos, catorce atener, por lo menos, catorce añños mos máás que el adoptado. 3. No puede s que el adoptado. 3. No puede 
adoptarse:1adoptarse:1ºº. A un descendiente. 2. A un descendiente. 2ºº. A un pariente en segundo grado de la . A un pariente en segundo grado de la 
llíínea colateral por consanguinidad o afinidad. 3nea colateral por consanguinidad o afinidad. 3ºº. A un pupilo por su tutor . A un pupilo por su tutor 
hasta que haya sido aprobada definitivamente la cuenta general jhasta que haya sido aprobada definitivamente la cuenta general justificada de ustificada de 
la tutela.la tutela.

DA 3DA 3ªª de la Ley 21/1987de la Ley 21/1987: : ““Las referencias de esta Ley a la capacidad de Las referencias de esta Ley a la capacidad de 
los clos cóónyuges para adoptar simultnyuges para adoptar simultááneamente a un menor serneamente a un menor seráán tambin tambiéén n 
aplicables al hombre y la mujer integrantes de una pareja unida aplicables al hombre y la mujer integrantes de una pareja unida de forma de forma 
permanente por relacipermanente por relacióón de efectividad ann de efectividad anááloga a la conyugalloga a la conyugal””

CONDICIONES DE CAPACIDADCONDICIONES DE CAPACIDAD
A)A) Estado civil. La cuestiEstado civil. La cuestióón de las parejas de hechon de las parejas de hecho
B)B) Edad.  Edad mEdad.  Edad míínima. nima. ¿¿Edad mEdad mááxima?xima?
C)C) Prohibiciones para adoptarProhibiciones para adoptar



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

2.22.2-- IDONEIDAD.IDONEIDAD.
A)A) REGULACIREGULACIÓÓN ESTATAL GENERALISTA Y AUTONN ESTATAL GENERALISTA Y AUTONÓÓMICA FRAGMENTADA.MICA FRAGMENTADA.

CC: CC: ArtArtíículoculo 176 1. 176 1. La La adopciadopcióónn se se constituyeconstituye porpor resoluciresolucióónn judicial, judicial, 
queque tendrtendráá en en cuentacuenta siempresiempre el el interinterééss del del adoptandoadoptando y la y la idoneidadidoneidad
del del adoptanteadoptante o o adoptantesadoptantes parapara el el ejercicioejercicio de la patria de la patria potestadpotestad. . 
LEC: LEC: ArtArtíículo 1829: culo 1829: En la En la propuestapropuesta de de adopciadopcióónn, , formuladaformulada al al JuezJuez
porpor la la entidadentidad ppúúblicablica, se , se expresarexpresaráánn especialmenteespecialmente a) a) laslas condicionescondiciones
personalespersonales, , familiaresfamiliares y y socialessociales y y mediosmedios de de vidavida del del adoptanteadoptante o o 
adoptantesadoptantes seleccionadosseleccionados y y sussus relacionesrelaciones con el con el adoptandoadoptando, con , con 
detalledetalle de de laslas razonesrazones queque justifiquenjustifiquen la la exclusiexclusióónn de de otrosotros
interesadosinteresados..
ConcreciConcrecióón del concepto de idoneidad: normativa autonn del concepto de idoneidad: normativa autonóómica flexible mica flexible 
y abierta (= inseguridad) y diversa (= fragmentaciy abierta (= inseguridad) y diversa (= fragmentacióón)n)
ÁÁmbitos de diversidad: elaboracimbitos de diversidad: elaboracióón del informe n del informe psicopsico--social por la social por la 
administraciadministracióón o por entidades concertadas (TIPAI, asociaciones, cruz n o por entidades concertadas (TIPAI, asociaciones, cruz 
roja...), duraciroja...), duracióón y coste de elaboracin y coste de elaboracióón de dichos informes, duracin de dichos informes, duracióón n 
del certificado de idoneidad, proceso de elaboracidel certificado de idoneidad, proceso de elaboracióón del informe n del informe 
psicopsico--social (nsocial (núúmero de entrevistas...), posibilidad de abrir dos mero de entrevistas...), posibilidad de abrir dos 
expedientes simultexpedientes simultááneos (de adopcineos (de adopcióón nacional o internacional... Y n nacional o internacional... Y 
criterios de idoneidad. Voy a fijarme en este criterios de idoneidad. Voy a fijarme en este úúltimo aspecto.ltimo aspecto.



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

2.22.2-- IDONEIDADIDONEIDAD Esquema general de las normas autonEsquema general de las normas autonóómicasmicas
A)A)CircunstanciasCircunstancias personalespersonales de los de los solicitantessolicitantes. . 

A)A)Objetivas:Objetivas:
A)A)ResidenciaResidencia en la en la ComunidadComunidad autautóónomanoma. . 
B)B)ActitudActitud ante el ante el procesoproceso administrativoadministrativo..
C)C)DiferenciaDiferencia de de edadedad con el con el adoptadoadoptado. . 
D)D)DuraciDuracióónn de la de la vidavida en en parejapareja. . 
E)E)InexistenciaInexistencia circunstanciascircunstancias de de riesgoriesgo objetivablesobjetivables
F)F)SaludSalud de los de los adoptantesadoptantes
G)G)OtrosOtros hijoshijos. . 

B)B)SubjetivasSubjetivas
A)A)EstabilidadEstabilidad emocionalemocional y de y de parejapareja
B)B)CapacidadCapacidad afectivaafectiva
C)C)CapacidadCapacidad de de cubrircubrir laslas necesidadesnecesidades de de todotodo tipotipo de de niniññoo
D)D)HabilidadesHabilidades personalespersonales parapara abordarabordar laslas situacionessituaciones nuevasnuevas
E)E)Si Si existeexiste infertilidadinfertilidad, , aceptaciaceptacióónn y y vivenciavivencia maduramadura de de estaesta
circunstanciacircunstancia queque no no interfierainterfiera en la en la adopciadopcióónn
F)F) CapacidadCapacidad de de elaboracielaboracióónn de de laslas experienciasexperiencias traumtraumááticasticas vividasvividas porpor
la persona o la persona o familiafamilia, , valorandovalorando el el gradogrado de de superacisuperacióónn y y laslas posiblesposibles
repercusionesrepercusiones en la en la futurafutura adopciadopcióónn
G)G)AutonomAutonomííaa personal y personal y capacidadcapacidad de de tomartomar decisionesdecisiones y y elaborarelaborar
criterioscriterios propiospropios



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

2.22.2-- IDONEIDAD.IDONEIDAD. Esquema general de las normas autonEsquema general de las normas autonóómicasmicas
B)B) CircunstanciasCircunstancias familiaresfamiliares y y socialessociales..

Vida familiar Vida familiar actualmente actualmente estableestable activaactiva
RelaciRelacióónn estableestable y y positivapositiva de de parejapareja o o inexistenciainexistencia de de desajustesdesajustes graves en la graves en la 
relacirelacióónn de de parejapareja
EntornoEntorno social y familiarsocial y familiar favorablefavorable a la a la integraciintegracióónn del del menormenor

ApoyoApoyo social y de la social y de la familiafamilia extensaextensa
IntegraciIntegracióónn social de la social de la familiafamilia
AmbienteAmbiente familiar familiar normalizadonormalizado, , queque favorezcafavorezca el el desarrollodesarrollo integral del integral del menormenor
EntornoEntorno relacionalrelacional amplioamplio y y favorablefavorable

C)C) CircunstanciasCircunstancias socioeconsocioeconóómicasmicas
EstabilidadEstabilidad laboral y laboral y econeconóómicamica o o mediosmedios establesestables y y suficientessuficientes
ViviendaVivienda adecuadaadecuada ((habitabilidadhabitabilidad e e higienehigiene) ) y y accesoacceso a a equipamientosequipamientos colectivoscolectivos
((infraestructurainfraestructura de la de la zonazona de de residenciaresidencia))
ConciliaciConciliacióónn de la de la vidavida familiar y familiar y laborallaboral: : disponibilidaddisponibilidad de de tiempotiempo parapara el el cuidadocuidado
y y ocioocio del del niniññoo

D)D) AptitudAptitud educadoraeducadora
A)A) CapacidadCapacidad parapara satisfacersatisfacer adecuadamenteadecuadamente laslas necesidadesnecesidades educativaseducativas y de y de 

desarrollodesarrollo de un de un menormenor
B)B) ActitudActitud positivapositiva y flexible y flexible parapara la la educacieducacióónn del del menormenor
C)C) CapacidadCapacidad de de contenercontener y y ponerponer llíímitesmites
D)D) Buena Buena capacidadcapacidad afectivaafectiva y y empempááticatica con los con los menoresmenores
E)E) NivelNivel de de madurezmadurez intelectualintelectual suficientesuficiente parapara proporcionarproporcionar al al menormenor un un desarrollodesarrollo

integral integral 
F)F) EntornoEntorno familiar familiar queque puedapueda dardar apoyoapoyo al al trabajotrabajo educativoeducativo



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

2.22.2-- IDONEIDAD. IDONEIDAD. Esquema general de las normas autonEsquema general de las normas autonóómicasmicas
E)E) MotivaciMotivacióónn

MMotivaciotivacióónn maduradamadurada y y adecuadaadecuada
MotivaciMotivacióón compartida por la pareja, los hijos, los miembros que convivann compartida por la pareja, los hijos, los miembros que convivan con la con la 
familia o toda la unidad familiarfamilia o toda la unidad familiar
¿¿ququéé motivaciones? En muchas normas se exigen motivaciones sin motivaciones? En muchas normas se exigen motivaciones sin mmééss en otras en otras 
se determinan las se determinan las ““adecuadasadecuadas””::AdecuadoAdecuado ajusteajuste entreentre el el deseodeseo de los de los solicitantessolicitantes
de ser padres y el de de ser padres y el de dardar respuestarespuesta al al derechoderecho del del menormenor de de tenertener unauna familiafamilia

F)F) ActitudActitud ante la ante la paternidadpaternidad adoptivaadoptiva
A)A) ValoraciValoracióón negativa hacia solicitudes excluyentes (de sexo, edad, etnia..n negativa hacia solicitudes excluyentes (de sexo, edad, etnia...).)
B)B) ValoraciValoracióónn de la de la revelacirevelacióónn y la y la posibleposible bbúúsquedasqueda de de ororíígenesgenes del del niniññoo y y susu

relacirelacióónn con la con la familiafamilia biolbiolóógicagica
C)C) ComprensiComprensióónn de de laslas posiblesposibles dificultadesdificultades de de adaptaciadaptacióónn del del menormenor y sus y sus 

necesidades especialesnecesidades especiales
D)D) AceptaciAceptacióónn de la de la historiahistoria personal del personal del menormenor, , susu identidadidentidad y y culturacultura, , sussus

diferenciasdiferencias éétnicastnicas, , culturalesculturales y y socialessociales y y susu herenciaherencia biolbiolóógicagica
E)E) ExpectativasExpectativas apropiadasapropiadas y y realistasrealistas haciahacia el el procesoproceso de de adopciadopcióónn y el y el menormenor a a 

adoptaradoptar
F)F) RechazoRechazo a a asumirasumir los los riesgosriesgos inherentesinherentes a la a la adopciadopcióónn
G)G) ExpectativasExpectativas rríígidasgidas respectorespecto al al menormenor y a y a susu origenorigen sociosocio--familiar familiar 
H)H) RechazoRechazo injustificadoinjustificado de un de un menormenor queque se se adapteadapte a los a los perfilesperfiles y y caractercaracteríísticassticas

valoradasvaloradas parapara el el certificadocertificado de de idoneidadidoneidad
I)I) ComprensiComprensióónn y y aceptaciaceptacióónn de los de los hechoshechos diferencialesdiferenciales de ser padre o de ser padre o madremadre

adoptivosadoptivos y la y la capacidadcapacidad parapara hacerleshacerles frentefrente de de maneramanera adecuadaadecuada



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

VisualizaciVisualizacióónn”” de diversos modelos  de las normas autonde diversos modelos  de las normas autonóómicasmicas

A)A)NORMAS GENERALISTASNORMAS GENERALISTAS Ejemplo. Ejemplo. artartíículoculo 64 del 64 del DecretoDecreto
ValencianoValenciano. . 
PodrPodráá solicitarsolicitar la la adopciadopcióónn nacionalnacional y/o y/o internacionalinternacional todatoda
persona persona ffíísicasica residenteresidente en la en la ComunidadComunidad ValencianaValenciana queque, , 
ostentandoostentando capacidadcapacidad legal legal parapara elloello y y cumpliendocumpliendo los los 
requisitosrequisitos establecidosestablecidos en la en la normativanormativa vigentevigente, , acepteacepte ser ser 
sometidasometida a un a un estudioestudio sobresobre sussus circunstanciascircunstancias personalespersonales, , 
socialessociales y y psicolpsicolóógicasgicas de forma de forma queque puedapueda valorarsevalorarse susu
idoneidadidoneidad parapara el el ejercicioejercicio de la patria de la patria potestadpotestad en la en la filiacifiliacióónn
adoptivaadoptiva, , prestepreste susu consentimientoconsentimiento a a recibirrecibir la la formaciformacióónn
necesarianecesaria parapara poderpoder ofrecerofrecer a un a un menormenor la la estabilidadestabilidad, , 
atenciatencióónn y y respetorespeto queque permitanpermitan susu desarrollodesarrollo integral y, en integral y, en 
susu casocaso, , acepteacepte prestarprestar la la colaboracicolaboracióónn necesarianecesaria parapara
realizarrealizar los los compromisoscompromisos de de seguimientoseguimiento de la de la adopciadopcióónn
internacionalinternacional..



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

VisualizaciVisualizacióónn”” de diversos modelos  de las normas autonde diversos modelos  de las normas autonóómicasmicas
B) NORMAS ENUNCIATIVAS:B) NORMAS ENUNCIATIVAS: Ejemplo: articulo 58 de la Ley madrileEjemplo: articulo 58 de la Ley madrileñña:a:
1. Para 1. Para valorarvalorar laslas circunstanciascircunstancias queque concurranconcurran en los en los ofrecimientosofrecimientos de de 
AcogidaAcogida o o AdopciAdopcióónn de un de un menormenor se se deberdeberáánn tomartomar en en consideraciconsideracióónn, al , al 
menosmenos, los , los siguientessiguientes criterios:acriterios:a) ) TenerTener mediosmedios de de vidavida establesestables y y 
suficientes.bsuficientes.b) ) DisfrutarDisfrutar de un de un estadoestado de de saludsalud, , ffíísicasica y y pspsííquicaquica, , queque no no 
dificultedificulte el normal el normal cuidadocuidado del del menor.cmenor.c) En ) En casocaso de de parejasparejas, , convivenciaconvivencia
mmíínimanima de de trestres aañños.dos.d) En ) En casocaso de de existirexistir imposibilidadimposibilidad de de procrearprocrear en el en el 
nnúúcleocleo de de convivenciaconvivencia, , queque la la vivenciavivencia de de dichadicha circunstanciacircunstancia no no 
interfierainterfiera en la en la posibleposible acogidaacogida o o adopciadopcióón.en.e) ) ExistenciaExistencia de de unauna vidavida
familiar familiar estableestable y y activa.factiva.f) ) QueQue existaexista un un entornoentorno relacionalrelacional amplioamplio y y 
favorablefavorable a la a la integraciintegracióónn del del menor.gmenor.g) ) CapacidadCapacidad de de cubrircubrir laslas
necesidadesnecesidades de de todotodo tipotipo del del niniññoo o o niniñña.ha.h) ) CarenciaCarencia en en laslas historiashistorias
personalespersonales de de episodiosepisodios queque impliquenimpliquen riesgoriesgo parapara la la acogidaacogida del del 
menor.imenor.i) ) FlexibilidadFlexibilidad de de actitudesactitudes y y adaptabilidadadaptabilidad a a situacionessituaciones nuevas.jnuevas.j) ) 
ComprensiComprensióónn de la de la dificultaddificultad queque entraentraññaa la la situacisituacióónn parapara el el menor.kmenor.k) ) 
RespetoRespeto a la a la historiahistoria personal del personal del menor.lmenor.l) ) AceptaciAceptacióónn de de laslas relacionesrelaciones
con la con la familiafamilia de de origenorigen del del menormenor, en , en susu caso.mcaso.m) ) ActitudActitud positivapositiva parapara la la 
formaciformacióónn y la y la bbúúsquedasqueda de de apoyoapoyo ttéécnico.2. La cnico.2. La tomatoma en en consideraciconsideracióónn
de de todastodas estasestas circunstanciascircunstancias se se harharáá en en susu conjuntoconjunto mediantemediante la la 
valoracivaloracióónn ponderadaponderada de de laslas queque concurranconcurran en la persona o en la persona o parejapareja queque
formula el formula el ofrecimientoofrecimiento..
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VisualizaciVisualizacióónn”” de diversos modelos  de las normas autonde diversos modelos  de las normas autonóómicasmicas
C) Norma con criterios positivos/negativos y estructurada. ArtC) Norma con criterios positivos/negativos y estructurada. Artíículos 76 y culos 76 y 
77 del Decreto catal77 del Decreto cataláánn
1.1. Antes de Antes de iniciariniciar el el procesoproceso de de estudioestudio serseráá necesarionecesario queque concurranconcurran laslas
circunstanciascircunstancias siguientes:asiguientes:a)) TenerTener residenciaresidencia habitual en Cataluhabitual en Cataluñña. b)a. b) SuficienciaSuficiencia
econeconóómicamica estableestable y y estabilidadestabilidad laboral.claboral.c)) En los En los supuestossupuestos de de solicitudsolicitud conjuntaconjunta
de dos personas, de dos personas, estabilidadestabilidad de de parejapareja, con un , con un mmíínimonimo de de trestres aaññosos de de convivenciaconvivencia. . 
d)d) No No tenertener antecedentesantecedentes penales.epenales.e)) Haber Haber asistidoasistido a la a la sesisesióónn informativainformativa sobresobre la la 
adopciadopcióónn dentrodentro de los de los úúltimosltimos seisseis meses.fmeses.f)) No No escogerescoger el el sexosexo de de maneramanera
excluyente.gexcluyente.g)) ReunirReunir condicionescondiciones de de saludsalud ffíísicasica y y pspsííquicaquica parapara poderpoder atenderatender
adecuadamenteadecuadamente al al menor.hmenor.h)) InformeInforme mméédicodico de la de la causacausa de de esterilidadesterilidad o o 
infertilidadinfertilidad, , laslas parejasparejas queque optenopten porpor la la paternidadpaternidad adoptivaadoptiva y y queque no no tengantengan
hijoshijos biolbiolóógicos.igicos.i)) AceptarAceptar el el procesoproceso administrativoadministrativo y legal y legal previoprevio a la a la adopciadopcióónn. . 
j)j) En los En los supuestossupuestos de de solicitudsolicitud conjuntaconjunta parapara dos personas, dos personas, laslas motivacionesmotivaciones parapara
la la adopciadopcióónn deberdeberáánn ser ser compartidas.kcompartidas.k)) No No haberhaber perdidoperdido un un hijohijo en los en los úúltimosltimos
dos dos aaññosos. l). l) No No haberhaber recibidorecibido en en adopciadopcióónn o o guardaguarda un un menormenor, a , a partirpartir de la de la 
entradaentrada en en vigorvigor de la de la LeyLey 8/1995, de 27 de 8/1995, de 27 de juliojulio, sin , sin queque hayahaya intervenidointervenido la la 
entidadentidad ppúúblicablica competentecompetente en en CatalunyaCatalunya en en materiamateria de de menoresmenores
desamparados.3.desamparados.3. Las solicitudes de Las solicitudes de adopciadopcióónn hechashechas porpor personas personas queque tienentienen mmááss
de 55 de 55 aaññosos ssóólolo se se tramitartramitaráánn en en casoscasos excepcionalesexcepcionales en los en los queque concurranconcurran
circunstanciascircunstancias especespecííficasficas en en relacirelacióónn con el con el menormenor a a adoptaradoptar..
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1.1. Los Los criterioscriterios queque tendrtendráánn en en cuentacuenta los los equiposequipos ttéécnicoscnicos competentescompetentes parapara la la valoracivaloracióónn
favorablefavorable de personas o de personas o familiasfamilias parapara la la adopciadopcióónn son:1.1.son:1.1. En En relacirelacióónn con con laslas
circunstanciascircunstancias personalespersonales de los de los solicitantes:asolicitantes:a)) El El adecuadoadecuado equilibrioequilibrio
personal.b)personal.b) EstabilidadEstabilidad en la en la relacirelacióónn de de pareja.cpareja.c)) DisfrutarDisfrutar de de buenabuena saludsalud ffíísicasica y y 
pspsííquica.dquica.d)) FlexibilidadFlexibilidad de de actitudesactitudes y y adaptabilidadadaptabilidad a a nuevasnuevas situacionessituaciones y, en y, en concretoconcreto, a , a 
laslas queque planteaplantea la la adopciadopcióón.en.e)) CapacidadCapacidad de de elaboracielaboracióónn de de laslas experienciasexperiencias traumtraumááticasticas
vividasvividas porpor la persona o la persona o familiafamilia, , valorandovalorando el el gradogrado de de superacisuperacióónn y y laslas posiblesposibles
repercusionesrepercusiones en la en la futurafutura adopciadopcióón.fn.f)) En el En el casocaso de de infertilidadinfertilidad o de o de esterilidadesterilidad de la de la parejapareja, , 
queque estaesta circunstanciacircunstancia y y susu vivenciavivencia no no interfieraninterfieran en la en la posibleposible adopciadopcióónn. g). g) ActitudActitud
positivapositiva parapara la la formaciformacióónn y y aceptaciaceptacióónn del del seguimientoseguimiento y y asesoramientoasesoramiento
ttéécnico.hcnico.h)) MotivaciMotivacióónn parapara ejercerejercer funcionesfunciones de de parentesco.iparentesco.i)) QueQue la la motivacimotivacióónn incluyaincluya
cubrircubrir laslas necesidadesnecesidades y y carenciascarencias de un de un menormenor susceptible de susceptible de adopciadopcióón.jn.j)) En el En el casocaso de de 
parejasparejas, , queque laslas motivacionesmotivaciones parapara la la adopciadopcióónn seansean compartidas.1.2.compartidas.1.2. En En relacirelacióónn a a laslas
circunstanciascircunstancias familiaresfamiliares y y sociales:asociales:a)) ExistenciaExistencia de de unauna vidavida familiar familiar estableestable y y 
activa.bactiva.b)) QueQue el el entornoentorno relacionalrelacional sea sea favorablefavorable a la a la integraciintegracióónn del del menormenor
adoptado.cadoptado.c)) EntornoEntorno social y social y relacionalrelacional adecuado.1.3.adecuado.1.3. En En relacirelacióónn a a laslas circunstanciascircunstancias
socioeconsocioeconóómicas:amicas:a)) EstabilidadEstabilidad econeconóómicamica y y laboral.blaboral.b)) ViviendaVivienda en en condicionescondiciones
adecuadas.1.4.adecuadas.1.4. En En relacirelacióónn con la con la actitudactitud educadora:aeducadora:a)) AdecuadaAdecuada aptitudaptitud educadora.beducadora.b)) QueQue
el el entornoentorno familiar familiar puedapueda dardar soportesoporte en la en la tareatarea educativa.ceducativa.c)) CapacidadCapacidad y y habilidadhabilidad parapara
adaptarseadaptarse a los a los niniññosos susceptiblessusceptibles de ser de ser adoptadosadoptados y y parapara comprendercomprender sussus
necesidades.dnecesidades.d)) CapacidadCapacidad de de cubrircubrir laslas necesidadesnecesidades parapara el el desarrollodesarrollo del nidel niñño.1.5.o.1.5. En En 
relacirelacióónn con el con el menormenor y con y con susu familiafamilia biolbiolóógica:agica:a)) AceptaciAceptacióónn de la de la herenciaherencia biolbiolóógicagica del del 
menor.bmenor.b)) AceptaciAceptacióónn y y respetorespeto a la a la historiahistoria, , identidadidentidad y y culturacultura del del menor.cmenor.c)) AceptaciAceptacióónn de de 
la la relacirelacióónn del del menormenor con con susu familiafamilia biolbiolóógicagica, en , en susu caso.dcaso.d)) ActitudActitud positivapositiva ante el ante el procesoproceso
administrativoadministrativo y legal de la adopciy legal de la adopcióón.2.n.2. La La faltafalta de de concurrenciaconcurrencia de de cualquieracualquiera de de laslas
circunstanciascircunstancias descritasdescritas en el en el apartadoapartado anterior, anterior, comportarcomportaráá la la desestimacidesestimacióónn de los de los 
solicitantessolicitantes y, y, porpor tantotanto, , susu no no selecciseleccióónn comocomo posibleposible familiafamilia adoptanteadoptante. . 
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DIVERSIDAD EN LA ELECCIDIVERSIDAD EN LA ELECCIÓÓN Y PONDERACIN Y PONDERACIÓÓN DE CRITERIOS. EJEMPLOSN DE CRITERIOS. EJEMPLOS
Edad de los solicitantesEdad de los solicitantes

Como criterio indeterminado: Como criterio indeterminado: Norma Norma vascavasca: : ““ContarContar el o los el o los adoptantesadoptantes con con unauna
edadedad queque, , previsiblementeprevisiblemente, no , no puedapueda suponersuponer unauna limitacilimitacióónn parapara el el convenienteconveniente
desarrollodesarrollo del del adoptandoadoptando””..
Como diferencia de edad con el adoptado: Como diferencia de edad con el adoptado: 40 40 aaññosos (Extremadura, Galicia, (Extremadura, Galicia, 
Canarias), o  42 (AndalucCanarias), o  42 (Andalucíía, Araga, Aragóón)  45 (n)  45 (CastillaCastilla la Mancha). la Mancha). 
Como edad absoluta:55 aComo edad absoluta:55 añños en Cataluos en Cataluñña y 56 en Madrida y 56 en Madrid

Motivaciones compartidasMotivaciones compartidas
MotivaciMotivacióón compartida de la pareja como condicin compartida de la pareja como condicióón (n (Canarias, CataluCanarias, Cataluñña, Asturias, a, Asturias, 
AragAragóón, n, CastillaCastilla la Mancha, Galicia, Cantabria, la Mancha, Galicia, Cantabria, CastillaCastilla LeLeóónn) o criterio (Cantabria)) o criterio (Cantabria)
MotivaciMotivacióón compartida por los miembros que convivan en la familia (Rioja,n compartida por los miembros que convivan en la familia (Rioja,
Baleares)Baleares)
MotivaciMotivacióón compartida por los hijos n compartida por los hijos ““con juiciocon juicio””(Canarias)(Canarias)
MotivaciMotivacióón compartida por todos los miembros de la unidad familiar (P Vasn compartida por todos los miembros de la unidad familiar (P Vasco)co)

Proyecto adoptivoProyecto adoptivo
No es idNo es idóóneo el que elija el sexo de manera excluyente (Cataluneo el que elija el sexo de manera excluyente (Cataluñña) a) o a o a quienesquienes
condicionancondicionan la la adopciadopcióónn a a determinadasdeterminadas caractercaracteríísticassticas ffíísicassicas (Extremadura) o (Extremadura) o 
procedenciaprocedencia sociosocio--familiar (Cantabriafamiliar (Cantabria) del menor) del menor
Se Se valoravalora la la flexibilidadflexibilidad en el en el proyectoproyecto de de adopciadopcióónn ((sexosexo, , edadedad, , saludsalud, , etniaetnia y y 
hermanoshermanos). ). 
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B) ANB) ANÁÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA ESPALISIS DE LA JURISPRUDENCIA ESPAÑÑOLA MOLA MÁÁS S 
RECIENTE SOBRE IDONEIDAD ADOPTIVA. RECIENTE SOBRE IDONEIDAD ADOPTIVA. 

40 40 sentenciassentencias de de AudienciasAudiencias ProvincialesProvinciales analizadas analizadas posterioresposteriores al al aaññoo 1999 1999 queque
resuelvenresuelven recursosrecursos de de apelaciapelacióónn frentefrente a a sentenciassentencias de de juzgadosjuzgados a los a los queque se ha se ha 
recurridorecurrido unauna inidoneidadinidoneidad administrativaadministrativa. . Conclusiones generales:Conclusiones generales:

a)a) DisparidadDisparidad de de criterioscriterios administrativosadministrativos y y judicialesjudiciales..

Juicio de idoneidadJuicio de idoneidad

JUZGADOJUZGADO
AUDIENCIAAUDIENCIA NoNo SiSi

NONO 55 77

SiSi 77 2121



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

B) ANB) ANÁÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA ESPALISIS DE LA JURISPRUDENCIA ESPAÑÑOLA MOLA MÁÁS RECIENTE SOBRE S RECIENTE SOBRE 
IDONEIDAD ADOPTIVA.IDONEIDAD ADOPTIVA.

b) b) Diversa cDiversa comprensiomprensióónn de de los principios subyacentes alos principios subyacentes a dichadicha
exigenciaexigencia. . 

Lo Lo queque hay hay queque protegerproteger, , es es el el supremosupremo interinterééss del del menormenor, , porpor muymuy leglegíítimostimos y  y  plausiblesplausibles queque
seansean los los deseosdeseos de de aquaquééllosllos. Tal . Tal interinterééss superior superior reclamareclama no solo la simple no solo la simple aptitudaptitud parapara guardarguardar

y y educareducar a un a un menormenor, , sinosino tambitambiéénn la la adecuaciadecuacióónn de los padres de los padres adoptivosadoptivos a a laslas necesidadesnecesidades
especespecííficasficas del del menormenor, , debiendodebiendo destacarsedestacarse queque los los niniññosos no no tienentienen capacidadcapacidad nini posibilidadesposibilidades

de de decidirdecidir, , porpor lo lo cualcual los los ordenamientosordenamientos jurjuríídicosdicos disponendisponen de los de los mecanismosmecanismos adecuadosadecuados
((especialmenteespecialmente la la declaracideclaracióónn de de idoneidadidoneidad) ) parapara determinardeterminar queque existanexistan laslas garantgarantííasas de de ééxitoxito

en el en el pasopaso trascendentetrascendente queque la la adopciadopcióónn suponesupone parapara sussus vidasvidas, de , de maneramanera queque debendeben
observarseobservarse laslas mmááximasximas cautelascautelas con con taltal de de evitarevitar queque se se puedapueda verver abocadoabocado a la a la problemproblemááticatica

derivadaderivada de un de un segundosegundo fracasofracaso en en susu cortacorta trayectoriatrayectoria vitalvital. (Barcelona 22/09/2005) . (Barcelona 22/09/2005) 

A la A la vezvez, no , no puedepuede desconocersedesconocerse el el beneficiobeneficio queque la la adopciadopcióónn suponesupone, , porpor principio, principio, parapara el el 
propiopropio adoptadoadoptado, en , en muchasmuchas ocasionesocasiones sin sin familiafamilia conocidaconocida o en o en situacisituacióónn de de abandonoabandono en en susu
atenciatencióónn y y cuidadocuidado y, en el y, en el casocaso de de supuestossupuestos, , comocomo el el presentepresente de de adopciadopcióónn internacionalinternacional con con 
escasasescasas posibilidadesposibilidades de de recibirrecibir, de los , de los propiospropios centroscentros de de atenciatencióónn del del papaííss correspondientecorrespondiente, , 
atenciatencióónn, , cuidadoscuidados y y educacieducacióónn al al nivelnivel de los de los papaíísesses con superior con superior nivelnivel de de desarrollodesarrollo. no . no cabecabe

hacerhacer de la de la idoneidadidoneidad un un conceptoconcepto en en taltal forma forma estrictoestricto y y excluyenteexcluyente queque conduzcaconduzca a a condicionarcondicionar
y y limitarlimitar la la posibilidadposibilidad de de adopciadopcióónn de de modomodo queque, , frustrandofrustrando laslas respetablesrespetables expectativasexpectativas de los de los 
aspirantesaspirantes a a adoptaradoptar, , venganvengan a la a la vezvez a a producirproducir un un perjuicioperjuicio en los en los menoresmenores susceptiblessusceptibles de ser de ser 
adoptadosadoptados, , cuyacuya situacisituacióónn de de desamparodesamparo exigeexige la la adopciadopcióónn de un de un remedioremedio. Baste con . Baste con constatarconstatar

queque los los candidatoscandidatos a la a la adopciadopcióónn, en , en paralelismoparalelismo con la con la generacigeneracióónn natural, natural, puedenpueden hacersehacerse
cargo de un cargo de un menormenor sin sin queque de de elloello se derive se derive racionalmenteracionalmente la la ciertacierta posibilidadposibilidad de de queque la la 

adopciadopcióónn puedapueda causarlecausarle perjuicioperjuicio”” (Valencia 22/11/2004 (Valencia 22/11/2004 ))
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c) c) PrincipalesPrincipales capacidadescapacidades //competenciascompetencias //circunstanciascircunstancias de de idoneidadidoneidad queque
aparecenaparecen en la en la jurisprudenciajurisprudencia

Gran diversidad de criterios y de aplicaciGran diversidad de criterios y de aplicacióón de la normativa. Ejemplos:n de la normativa. Ejemplos:la la edadedad elevadaelevada de de 
los los solicitantessolicitantes en en consideradaconsiderada en en algunosalgunos casoscasos comocomo circunstanciacircunstancia de no de no 

idoneidadidoneidad, , peropero normalmentenormalmente unidaunida a a otrosotros factoresfactores yaya queque en en casocaso contrariocontrario los los 
tribunalestribunales suelensuelen ser ser laxoslaxos con con estaesta exigenciaexigencia

““ La La relativamenterelativamente elevadaelevada edadedad de los de los demandantesdemandantes, , nacidosnacidos en 1943 y 1949; en 1943 y 1949; 
los los seriosserios problemasproblemas de de saludsalud ffíísicasica del del maridomarido, , afectadoafectado de de minusvalminusvalííaa de de 

un 55%, con un 55%, con considerablesconsiderables alteracionesalteraciones coronariascoronarias y y renalesrenales; la ; la 
incapacidadincapacidad de ambos de ambos solicitantessolicitantes parapara cumplimentarcumplimentar el el cuestionariocuestionario de de 
ananáálisislisis de de personalidadpersonalidad utilizadoutilizado en en estaesta claseclase de de expedientesexpedientes, , porpor razrazóónn
de de analfabetismoanalfabetismo funcionalfuncional y, en general, de notable y, en general, de notable escasezescasez de de recursosrecursos
culturalesculturales; la ; la cortedadcortedad de de mediosmedios econeconóómicosmicos del del matrimoniomatrimonio en en atenciatencióónn

a a laslas necesidadesnecesidades aaññadidasadidas queque se se desprenderdesprenderííanan de la de la adopciadopcióónn; ; laslas
dudasdudas queque en en cuantocuanto a a motivacimotivacióónn personal personal úúltimaltima en en ordenorden a la a la adopciadopcióónn
se se suscitansuscitan porpor el el hechohecho de de queque, , hacehace unosunos veinteveinte aaññosos esteeste matrimoniomatrimonio

sin sin hijoshijos abandonaseabandonase susu iniciativainiciativa de ser de ser calificadoscalificados comocomo ididóóneosneos parapara la la 
adopciadopcióónn (en un (en un áámbitombito, , entoncesentonces, , nacionalnacional), y el ), y el razonablerazonable temortemor de los de los 

ttéécnicoscnicos de la Junta, en vista de de la Junta, en vista de laslas manifestacionesmanifestaciones de la de la esposaesposa
solicitantesolicitante, , cuyacuya madremadre habhabííaa fallecidofallecido en en fechasfechas no no lejanaslejanas, de , de queque al al 
menosmenos ellaella puedapueda concebirconcebir la la adopciadopcióónn comocomo un un modomodo de de sustitucisustitucióónn

afectivaafectiva (Badajoz 11/12/2005). (Badajoz 11/12/2005). 
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B) ANB) ANÁÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA ESPALISIS DE LA JURISPRUDENCIA ESPAÑÑOLA MOLA MÁÁS RECIENTE SOBRE S RECIENTE SOBRE 
IDONEIDAD ADOPTIVA.IDONEIDAD ADOPTIVA.

c) c) PrincipalesPrincipales capacidadescapacidades //competenciascompetencias //circunstanciascircunstancias de de idoneidadidoneidad queque
aparecenaparecen en la en la jurisprudenciajurisprudencia

Gran diversidad de criterios y de aplicaciGran diversidad de criterios y de aplicacióón de la normativa. Ejemplos:n de la normativa. Ejemplos:la la edadedad elevadaelevada
de los de los solicitantessolicitantes en en consideradaconsiderada en en algunosalgunos casoscasos comocomo circunstanciacircunstancia de no de no idoneidadidoneidad, , 
peropero normalmentenormalmente unidaunida a a otrosotros factoresfactores yaya queque en en casocaso contrariocontrario los los tribunalestribunales suelensuelen

ser ser laxoslaxos con con estaesta exigenciaexigencia

““El El maridomarido cuentacuenta en la en la actualidadactualidad cincuentacincuenta y dos y dos aaññosos y la y la esposaesposa cincuentacincuenta y y cincocinco, , 
edadesedades queque, , caracara a la a la adopciadopcióónn de un de un menormenor de de hastahasta once once aaññosos son, son, bienbien queque elevadaselevadas, , 

en en modomodo algunoalguno, , atendiendoatendiendo a a laslas expectativasexpectativas actualesactuales de de vidavida y de y de calidadcalidad de de estaesta
puedenpueden considerarseconsiderarse absolutamenteabsolutamente inadecuadasinadecuadas y y perjudicialesperjudiciales parapara el el menormenor, , porpor lo lo 

queque, , porpor ssíí mismasmismas, no , no puedenpueden a a juiciojuicio de la de la SalaSala, , dardar lugarlugar a la a la declaracideclaracióónn de de 
inidoneidadinidoneidad, , yaya queque existirexistiráá un un prolongadoprolongado lapsolapso de de tiempotiempo hastahasta la la edadedad ordinariaordinaria de de 

jubilacijubilacióónn ((sesentasesenta y y cincocinco aaññosos), en ), en queque ambos ambos ccóónyugesnyuges tendrtendráánn plenaplena capacidadcapacidad parapara
el el cuidadocuidado de de susu hijohijo, , alcanzandoalcanzando esteeste previsiblementeprevisiblemente la la mayormayorííaa de de edadedad cuandocuando ambos ambos 

lleguenlleguen a a taltal edadedad, lo , lo queque, , comocomo quedaqueda dichodicho en en modomodo algunoalguno suponesupone imposibilidadimposibilidad o o 
incapacidadincapacidad parapara la la atenciatencióónn de de unauna persona persona jovenjoven peropero personalmentepersonalmente autosuficienteautosuficiente. . 
CiertoCierto eses queque la la experienciaexperiencia seseññalaala laslas ventajasventajas de la de la juventudjuventud parapara la la atenciatencióónn de de hijoshijos

pequepequeññosos, , masmas eses de de suponersuponer, , puespues lo lo contrariocontrario evidenciarevidenciarííaa temeridadtemeridad o o inconscienciainconsciencia, , 
queque ambos ambos litiganteslitigantes se se hanhan planteadoplanteado dichadicha cuesticuestióónn y y hanhan decididodecidido asumirasumir laslas
preocupacionespreocupaciones, , fatigasfatigas y y limitacioneslimitaciones queque comportacomporta la la educacieducacióónn de un de un menormenor, , 

ciertamenteciertamente no no superioressuperiores a a laslas queque les les proporcionanproporcionan sussus respectivosrespectivos trabajostrabajos porpor cuentacuenta
propiapropia o o ajenaajena, , masmas queque resultanresultan obviamenteobviamente gratificantesgratificantes parapara quienesquienes asumenasumen taltal

decisidecisióónn””.. ((LLééridarida 1919--33--99). 99). 



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

B) ANB) ANÁÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA ESPALISIS DE LA JURISPRUDENCIA ESPAÑÑOLA MOLA MÁÁS RECIENTE SOBRE S RECIENTE SOBRE 
IDONEIDAD ADOPTIVA.IDONEIDAD ADOPTIVA.

c) c) PrincipalesPrincipales capacidadescapacidades //competenciascompetencias //circunstanciascircunstancias de de idoneidadidoneidad queque
aparecenaparecen en la en la jurisprudenciajurisprudencia

Se cuestiona la interpretaciSe cuestiona la interpretacióón psicoln psicolóógica de los informes:gica de los informes:
““CConsideraronsiderar comocomo un un conceptoconcepto negativonegativo queque la la adopciadopcióónn supongasuponga unauna forma de forma de 

cubrircubrir necesidadesnecesidades de la de la parejapareja, no , no eses sinosino unauna valoracivaloracióónn muymuy subjetivasubjetiva, , 
puestopuesto queque el el cubrircubrir esasesas necesidadesnecesidades, , porpor un un ladolado, no , no eses incompatible con el incompatible con el 

deseodeseo de de tenertener un un hijohijo atendiendoatendiendo todastodas laslas necesidadesnecesidades de de éésteste, , desdedesde laslas
puramentepuramente materialesmateriales a a laslas afectivasafectivas, y, , y, porpor otrootro, , eses unauna motivacimotivacióónn queque

formuladaformulada de forma de forma taltal gengenééricarica nosnos la la encontramosencontramos en en casicasi todastodas laslas parejasparejas, , 
puespues el el desarrollodesarrollo personal o de personal o de parejapareja a a travtravééss de la de la maternidadmaternidad o o paternidadpaternidad
no no eses incompatible, antes al incompatible, antes al contrariocontrario, con , con laslas atencionesatenciones a los a los hijoshijos parapara el el 

correctocorrecto desarrollodesarrollo de de estosestos. La . La primacprimacííaa en el en el interinterééss del del menormenor no no chocachoca con con 
la la voluntadvoluntad de de desarrollodesarrollo de de parejapareja a a travtravééss de la de la maternidadmaternidad. . IgualIgual habrhabrííaa queque
decirdecir sobresobre la la necesidadnecesidad de de modificarmodificar pautaspautas de de conductaconducta queque en la en la actualidadactualidad
estestáánn muymuy estructuradasestructuradas. Es . Es evidenteevidente queque un un nuevonuevo marcomarco familiar familiar provocarprovocaráá
esasesas modificacionesmodificaciones, sin , sin queque se se constateconstate imposibilidadimposibilidad parapara elloello, , aunqueaunque laslas

rutinasrutinas de de tantostantos aaññosos de de matrimoniomatrimonio sin sin hijoshijos supongasuponga un mayor un mayor 
inconvenienteinconveniente. En . En cuantocuanto al al restoresto de de causascausas referentesreferentes a la a la faltafalta de de reflexireflexióónn, la , la 
resignaciresignacióónn de Dde Dªª. Nieves a . Nieves a ciertasciertas peculiaridadespeculiaridades de la de la adopciadopcióónn comocomo la la edadedad

de de adoptadoadoptado, o el , o el desconocimientodesconocimiento de de laslas necesidadesnecesidades queque presentarapresentara, , 
ciertamenteciertamente se se superansuperan con el con el tiempotiempo, , sisi eses queque se se dabandaban realmenterealmente con la con la 

intensidadintensidad queque pretendepretende la la recurrenterecurrente, y , y asasíí ha ha debidodebido ser ser cuandocuando en el en el informeinforme
realizadorealizado en en estosestos autos son se autos son se constatanconstatan comocomo especialesespeciales dificultadesdificultades..

(Ciudad Real 11/10/2005)(Ciudad Real 11/10/2005)



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

B) ANB) ANÁÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA ESPALISIS DE LA JURISPRUDENCIA ESPAÑÑOLA MOLA MÁÁS RECIENTE S RECIENTE 
SOBRE IDONEIDAD ADOPTIVA.SOBRE IDONEIDAD ADOPTIVA.

c) c) PrincipalesPrincipales capacidadescapacidades //competenciascompetencias //circunstanciascircunstancias de de idoneidadidoneidad
queque aparecenaparecen en la en la jurisprudenciajurisprudencia

Se cuestiona la interpretaciSe cuestiona la interpretacióón social de los informes:n social de los informes:
““En En cuantocuanto a la a la disposicidisposicióónn de de mediosmedios econeconóómicosmicos suficientessuficientes, , comocomo

acertadamenteacertadamente recogerecoge la la sentenciasentencia de de primeraprimera instanciainstancia, no , no cabecabe exigirexigir
a la a la adoptanteadoptante unosunos mediosmedios econeconóómicosmicos desahogadosdesahogados, , queque le le permitanpermitan

disfrutardisfrutar al al adoptadoadoptado de un de un elevadoelevado nivelnivel de de vidavida. . PorPor otraotra parte, la parte, la 
disposicidisposicióónn parapara el el trabajotrabajo de la de la adoptanteadoptante y y sussus mediosmedios de de vidavida debendeben

llevarllevar a a considerarconsiderar queque aunqueaunque con con posibilidadesposibilidades modestasmodestas puedepuede
alcanzaralcanzar un un rréégimengimen de de vidavida dignodigno y y queque, en , en absolutoabsoluto, en , en casocaso de de unauna

filiacifiliacióónn porpor caucescauces naturalesnaturales podrpodrííaa obligarobligar a la a la intervenciintervencióónn de la de la 
AdministraciAdministracióónn, al , al margenmargen de de laslas ayudasayudas sociosocio--econeconóómicasmicas queque puedanpuedan

corresponderlecorresponderle porpor parte del Estado. parte del Estado. TodavTodavííaa puedepuede comprendersecomprenderse
menosmenos estaesta controversiacontroversia, , cuandocuando la la solicitantesolicitante ha ha demostradodemostrado susu

capacidadcapacidad de de ahorroahorro, , adquiriendoadquiriendo unauna viviendavivienda parapara usouso de de ellaella y de y de susu
hijohijo, con , con sacrificiosacrificio y y voluntadvoluntad parapara conseguirconseguir esteeste objetivoobjetivo. . TodasTodas estasestas

circunstanciascircunstancias hanhan de de operaroperar en en sentidosentido favorablefavorable a la a la adoptanteadoptante.. (La (La 
Rioja 28/7/2004). Rioja 28/7/2004). 



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

2.3. ELEGIBILIDAD2.3. ELEGIBILIDAD
En En DerechoDerecho espaespaññolol, , unauna persona persona queque rereúúnana los los requisitosrequisitos de de 
capacidadcapacidad yaya mencionadosmencionados y y queque a a travtravééss de un de un estudioestudio psicopsico--social social 
hayahaya sidosido declaradadeclarada ididóóneanea porpor la la administraciadministracióónn autonautonóómicamica puedepuede
legalmentelegalmente adoptaradoptar en en EspaEspaññaa, , peropero no no siempresiempre se se convertirconvertiráá
finalmentefinalmente en padre en padre adoptivoadoptivo: : laslas administracionesadministraciones competentescompetentes en en 
materiamateria de de protecciproteccióónn de de menoresmenores, , establecenestablecen determinadosdeterminados criterioscriterios de de 
preferenciapreferencia parapara seleccionarseleccionar a los a los futurosfuturos adoptantesadoptantes. . Diversidad de Diversidad de 
criterioscriterios

El criterio cronolEl criterio cronolóógico como fundamental o con leves correcciones gico como fundamental o con leves correcciones 
(disponibilidad para adopciones especiales).(disponibilidad para adopciones especiales).

El criterio del El criterio del matchingmatching referido a edad del nireferido a edad del niñño y de los padreso y de los padres
TipologTipologíías de familia: as de familia: preferenciapreferencia a a laslas parejasparejas sobresobre laslas personas personas 

solterassolteras, , prefpreferenciaerencia a a laslas familiasfamilias sin sin hijoshijos......
En la elegibilidad se introducen criterios discriminadores para En la elegibilidad se introducen criterios discriminadores para elegir. elegir. 

Su razSu razóón de ser: el intern de ser: el interéés superior del nis superior del niñño. Ley de o. Ley de la Riojala Rioja, , art 99art 99,, ““La La 
declaracideclaracióónn de de idoneidadidoneidad no no reconocereconoce derechoderecho algunoalguno a a formalizarformalizar la la 
adopciadopcióónn de un de un menormenor””. . 

Importancia de que los criterios sean claros y estImportancia de que los criterios sean claros y estéén establecidos n establecidos 
legalmente.legalmente.



2.2.-- CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. CAPACIDAD, IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD. 
TRES CATEGORTRES CATEGORÍÍAS DIFERENCIADASAS DIFERENCIADAS

2.3. ELEGIBILIDAD2.3. ELEGIBILIDAD

CRITERIO DEL SERVICIO SOCIAL INTERNACIONALCRITERIO DEL SERVICIO SOCIAL INTERNACIONAL
““El El niniññoo queque necesitanecesita ser ser adoptadoadoptado eses un un niniññoo queque ha ha padecidopadecido graves graves 
carenciascarencias: : susu historiahistoria, , susu situacisituacióónn de de adoptadoadoptado y a y a vecesveces susu aspectoaspecto
ffíísicosico lo lo hacenhacen, de , de hechohecho, un ser , un ser diferentediferente en el en el entornoentorno de un de un papaííss o del o del 
mediomedio en el en el queque contemplacontempla susu colocacicolocacióónn. La . La familiafamilia no no debedebe aumentaraumentar
sussus diferenciasdiferencias o o creenciascreencias, , sinosino ofrecerofrecer o o revalorizarrevalorizar laslas referenciasreferencias
maternasmaternas y y paternaspaternas queque le le hanhan faltadofaltado o o perjudicadoperjudicado, , asegurarleasegurarle un un 
entornoentorno queque puedapueda facilitarfacilitar susu integraciintegracióónn social y social y queque sea sea capazcapaz de de 
hacerhacer frentefrente a a laslas dificultadesdificultades especespecííficasficas de la de la relacirelacióónn adoptivaadoptiva..

PorPor estasestas razonesrazones el SSI el SSI estimaestima, salvo , salvo casoscasos particularesparticulares justificadosjustificados, , 
queque unauna parejapareja integradaintegrada porpor un hombre y un hombre y unauna mujermujer, de , de unauna edadedad en en 

relacirelacióónn con la del con la del niniññoo, , ofreceofrece un un entornoentorno mmááss favorablefavorable parapara el el 
desarrollodesarrollo del del niniññoo queque unauna persona sola, persona sola, unauna parejapareja del del mismomismo sexosexo o o 
unauna en la en la queque la la edadedad avanzadaavanzada de de unouno de de ellosellos constituyaconstituya un factor de un factor de 

inadaptaciinadaptacióónn a a laslas necesidadesnecesidades del del niniññoo o de o de riesgoriesgo en en cuantocuanto a la a la 
duraciduracióónn de la de la protecciproteccióónn parentalparental””



3.3.-- LA SELECCILA SELECCIÓÓN DE LOS ADOPTANTES EN LA N DE LOS ADOPTANTES EN LA 
ADOPCIADOPCIÓÓN INTERNACIONALN INTERNACIONAL

Importancia de la adopciImportancia de la adopcióón internacional en Espan internacional en Españña. Consecuencias a. Consecuencias 
en este en este áámbito:mbito:

A)A)APLICACIAPLICACIÓÓN CUMULATIVA DE DOS SISTEMAS JURN CUMULATIVA DE DOS SISTEMAS JURÍÍDICOS DICOS 
LLosos futurosfuturos adoptantesadoptantes deberdeberáánn ser ser consideradosconsiderados capacescapaces, , ididóóneosneos

y y elegibleselegibles de de acuerdoacuerdo con con laslas normasnormas y y estestáándaresndares del del papaííss de de origenorigen
de de susu futurofuturo hijohijo, , peropero tambitambiéénn deberdeberáánn satisfacersatisfacer laslas exigenciasexigencias de de 
capacidadcapacidad,, idoneidadidoneidad y elegibilidad y elegibilidad del del sistemasistema jurjuríídicodico espaespaññolol
(t(téécnica cumulativa)cnica cumulativa). . 

La La utilizaciutilizacióónn de de estaesta ttéécnicacnica persiguepersigue afianzarafianzar la la seguridadseguridad jurjuríídicadica
de la de la relacirelacióónn adoptivaadoptiva asasíí creadacreada o la o la denominadadenominada ““armonarmonííaa
internacionalinternacional de de solucionessoluciones”” eses decirdecir el el reconocimientoreconocimiento de de plenopleno
derechoderecho de la de la adopciadopcióónn taltal y y comocomo se ha se ha constituidoconstituido en ambos en ambos papaíísesses. . 

La La verificaciverificacióónn prpráácticactica de de queque estaesta ““dobledoble garantgarantííaa”” se ha dado se ha dado estestáá
contempladacontemplada tantotanto en el en el ConvenioConvenio de la de la HayaHaya de 1993 de 1993 comocomo en en nuestranuestra
legislacilegislacióónn internainterna. . 

Diversidad de Derecho comparado: diversas regulaciones en torno Diversidad de Derecho comparado: diversas regulaciones en torno 
al estado civil de los adoptantes, su edad,convivencia previa deal estado civil de los adoptantes, su edad,convivencia previa de la la 
pareja, existencia de otros hijos y otras circunstancias...pareja, existencia de otros hijos y otras circunstancias...



3.3.-- LA SELECCILA SELECCIÓÓN DE LOS ADOPTANTES EN LA N DE LOS ADOPTANTES EN LA 
ADOPCIADOPCIÓÓN INTERNACIONALN INTERNACIONAL

Importancia de la adopciImportancia de la adopcióón internacional en Espan internacional en Españña. Consecuencias a. Consecuencias 
en este en este áámbito:mbito:

A)A)APLICACIAPLICACIÓÓN CUMULATIVA DE DOS SISTEMAS JURN CUMULATIVA DE DOS SISTEMAS JURÍÍDICOS DICOS 
Ejemplos de diversidad: Ejemplos de diversidad: OtrasOtras circunstanciascircunstancias: En China el : En China el solicitantesolicitante

solterosoltero debedebe realizarrealizar unauna declaracideclaracióónn juradajurada de de queque no no eses homosexual; homosexual; 
En Nepal no En Nepal no puedenpueden adoptaradoptar familiasfamilias queque tengantengan yaya dos dos hijoshijos de de 
diferentediferente sexosexo y el y el adoptadoadoptado debedebe ser en ser en todotodo casocaso menormenor al al mmááss

jovenjoven de los de los queque estestéénn en el en el hogarhogar,  En Filipinas, a ,  En Filipinas, a requerimientorequerimiento de de 
laslas autoridadesautoridades filipinasfilipinas, , laslas familiasfamilias solicitantessolicitantes deberdeberáánn presentarpresentar

unauna declaracideclaracióónn juradajurada queque incluyaincluya los los siguientessiguientes aspectosaspectos
relacionadosrelacionados con la con la religireligióónn catcatóólicalica

TodosTodos estosestos requisitosrequisitos de de capacidadcapacidad, idoneidad o elegibilidad, idoneidad o elegibilidad
previstosprevistos en los en los sistemassistemas jurjuríídicosdicos del del papaííss del del niniññoo, , manifiestanmanifiestan unauna

determinadadeterminada culturacultura familiar y social familiar y social subyacentesubyacente queque sisi bienbien no no 
necesariamentenecesariamente se se compartacomparta en en todostodos sussus ttéérminosrminos en los en los papaíísesses en en 
los los queque residenresiden los los adoptantesadoptantes, , ineludiblementeineludiblemente debedebe respetarserespetarse, no , no 

solo solo porpor razonesrazones antropolantropolóógicasgicas, , sinosino estrictamenteestrictamente jurjuríídicasdicas. . 
AtenciAtencióón respecto del n respecto del ocultamientoocultamiento o o inclusoincluso fraudefraude deliberadodeliberado a a laslas

normasnormas del del papaííss de de origenorigen. . El ejemplo de las El ejemplo de las kafalaskafalas



3.3.-- LA SELECCILA SELECCIÓÓN DE LOS ADOPTANTES EN LA N DE LOS ADOPTANTES EN LA 
ADOPCIADOPCIÓÓN INTERNACIONALN INTERNACIONAL

Importancia de la adopciImportancia de la adopcióón internacional en Espan internacional en Españña. Consecuencias a. Consecuencias 
en este en este áámbito:mbito:

B) B) IDONEIDAD EX ANTE O EX POST LA ADOPCIIDONEIDAD EX ANTE O EX POST LA ADOPCIÓÓN INTERNACIONALN INTERNACIONAL
El proceso previsto en el Convenio de la Haya exige que la idoneEl proceso previsto en el Convenio de la Haya exige que la idoneidad idad 

se haya verificado antes del viaje y de constituir la adopcise haya verificado antes del viaje y de constituir la adopcióón.n.
Pero en los casos de adopciones en paPero en los casos de adopciones en paííses no miembros del ses no miembros del 

Convenio, el sistema de reconocimiento es el previsto en el CC.Convenio, el sistema de reconocimiento es el previsto en el CC.
El artEl artíículo 9.5 seculo 9.5 seññala: ala: ““TampocoTampoco lo lo serseráá ((reconocidareconocida comocomo

adopciadopcióónn) ) mientrasmientras la la entidadentidad ppúúblicablica competentecompetente no no hayahaya declaradodeclarado
la la idoneidadidoneidad del del adoptanteadoptante sisi esteeste fuerafuera espaespaññolol y y estuvieraestuviera
domiciliadodomiciliado en en EspaEspaññaa al al tiempotiempo de la de la adopciadopcióónn””

No se exige idoneidad previa a la adopciNo se exige idoneidad previa a la adopcióón. n. AsAsíí lo lo reconocereconoce
expresamenteexpresamente la la ResoluciResolucióónn--Circular Circular de la DGRN de la DGRN de 15 de de 15 de juliojulio de de 
2006 (BOE de 30 de 2006 (BOE de 30 de agostoagosto): ): ““No obstante, No obstante, esteeste rigor rigor quedaqueda atenuadoatenuado
porpor el el reconocimientoreconocimiento de la de la posibilidadposibilidad de de queque el el certificadocertificado de de 
idoneidadidoneidad se se obtengaobtenga despudespuééss de de constituidaconstituida la la adopciadopcióónn en el en el 
extranjeroextranjero, no , no siendosiendo necesarionecesario queque sea sea previoprevio

Peligro de estas situacionesPeligro de estas situaciones



4.4.-- CONSIDERACIONES FINALESCONSIDERACIONES FINALES
1.1.-- La La responsabilidadresponsabilidad ineludibleineludible del Estado (en del Estado (en papaíísesses comocomo EspaEspaññaa y y 
a a diferenciadiferencia de de otrosotros sistemassistemas jurjuríídicosdicos mmááss privatistasprivatistas) en la ) en la decisidecisióónn
de de quienesquienes son son aptosaptos parapara adoptaradoptar y y quienesquienes no, en no, en susu preparacipreparacióónn y y 
en la en la asignaciasignacióónn de la de la familiafamilia a un a un determinadodeterminado niniññoo eses hoyhoy un un hechohecho
incuestionableincuestionable..
2.2.-- Sin embargo, la Sin embargo, la concreciconcrecióónn de de dichadicha responsabilidadresponsabilidad pareceparece queque
deberdeberííaa traducirsetraducirse y y concretarseconcretarse progresivamenteprogresivamente en en laslas siguientessiguientes
llííneasneas::

-- MModeloodelo de de intervenciintervencióónn con la con la familiafamilia adoptanteadoptante no no centradocentrado
exclusivamenteexclusivamente en la en la valoracivaloracióónn y y evaluacievaluacióónn de la de la mismamisma sinosino de de 
forma forma complementariacomplementaria en la en la preparacipreparacióónn preadoptivapreadoptiva y el y el seguimientoseguimiento
postadoptivopostadoptivo..

-- ActualizaciActualizacióónn de los de los criterioscriterios de de capacidadcapacidad adoptivaadoptiva en en DerechoDerecho
espaespaññolol, , introduciendointroduciendo en el en el textotexto del Cdel Cóódigo civil digo civil cuestionescuestiones yaya
incluincluíídasdas hacehace aaññosos ““porpor la la puertapuerta de de atratrááss”” ((comocomo la la adopciadopcióónn porpor laslas
parejasparejas de de hechohecho) e ) e inclusoincluso otrasotras de de carcarááctercter objetivoobjetivo ((comocomo eses la la 
edadedad mmááximaxima parapara adoptaradoptar) ) queque en en DerechoDerecho comparadocomparado se se consideranconsideran
requisitosrequisitos de de capacidadcapacidad y no de y no de idoneidadidoneidad..



4.4.-- CONSIDERACIONES FINALESCONSIDERACIONES FINALES

-- ArmonizaciArmonizacióónn de la de la normativanormativa autonautonóómicamica sobresobre los los criterioscriterios de de 
valoracivaloracióónn de la de la idoneidadidoneidad y de y de elegibilidadelegibilidad y y otrasotras cuestionescuestiones relativasrelativas a a esteeste
delicadodelicado momentomomento del del procesoproceso ((procedimientoprocedimiento, , duraciduracióónn del del certificadocertificado, , 
tiempotiempo de de expediciexpedicióónn del del informeinforme psicopsico--socialsocial……)  con dos )  con dos criterioscriterios: : 
regulaciregulacióónn detalladadetallada y y pormenorizadapormenorizada queque eviteevite unauna interpretaciinterpretacióónn
administrativaadministrativa y judicial y judicial diversadiversa y y dispersadispersa,  y r,  y regulaciegulacióónn queque reflejerefleje la la 
comprensicomprensióónn de lo de lo queque significasignifica la la idoneidadidoneidad porpor otrasotras cienciasciencias socialessociales y de y de 
los los tipostipos de de familiafamilia queque se se estimanestiman favorecenfavorecen mejormejor el el desarrollodesarrollo integral del integral del 
menormenor parapara determinardeterminar los los criterioscriterios de de elegibilidadelegibilidad queque necesariamentenecesariamente debendeben
priorizarpriorizar unosunos nnúúcleoscleos familiaresfamiliares frentefrente a a otrosotros..
3.3.-- La La valoracivaloracióónn de la de la capacidadcapacidad, , idoneidadidoneidad y y eleccieleccióónn de los de los futurosfuturos
adoptantesadoptantes cuandocuando la la adopciadopcióónn eses internacionalinternacional, pone en , pone en conexiconexióónn, y en , y en 
ocasionesocasiones en en conflictoconflicto, dos , dos sistemassistemas jurjuríídicosdicos diversosdiversos queque respondenresponden a a 
culturasculturas familiaresfamiliares tambitambiéénn diversasdiversas. En . En estosestos casoscasos, el  , el  ConvenioConvenio de la de la HayaHaya
y la y la legislacilegislacióónn espaespaññolaola obliganobligan naturalmentenaturalmente a a tomartomar en en consideraciconsideracióónn
ambos ambos sistemassistemas lo lo queque supondrsupondráá en la en la prpráácticactica queque ““ganarganaráá”” el el mmááss
restrictivorestrictivo. . EstaEsta realidadrealidad puedepuede ser ser percibidapercibida porpor los los futurosfuturos adoptantesadoptantes comocomo
unauna limitacilimitacióónn sin sin sentidosentido y y sisi embargo el superior embargo el superior interinterééss del del niniññoo exigeexige estaesta
seguridadseguridad jurjuríídicadica, , queque porpor otraotra parte, parte, eses un un reflejoreflejo de la de la necesarianecesaria
interculturalidadinterculturalidad queque debedebe existirexistir en en estasestas nuevasnuevas familiasfamilias..
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